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DECRETO  NO:       E-2465/2O17

COLINA,15 de Noviembre de 2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     1)    Decreto
Alcaldicio NO E-792/2017 de fecha O7 de Julio  de 2017, que aprueba eI Contrato de
Servicios de fecha   29 de Marzo de 2017,  suscr¡to entre la Municipalidad de Colina,
y la  empresa Bionic Visión, para la ejecución del Proyecto denominado "Adquisición
e lnstalación de Cámaras de Televigilancia en Sectores Vulnerables de  la Comuna
de Colina",  lD-2686-3-LP17.  2)   Memorándum  NO 837/17 de fecha  15 de Noviembre
de  2017,   deI   Director  de  Seguridad   Publica     mediante  el  cual  solicita   Decreto
Alcaldicio  para  des¡gnación  de  lnspector Técnico  de  Servicio  a  don  M¡guel  Rojas
Marchant del  Proyecto antes individualizado; y, en virtud  a las atribuciones que me
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipal¡dades;   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la ¡nformación pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base
de  los  procedimíentos  adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado,

DECRETO:

Designase      al      funcionar¡o      municipal      don
MIGUEL  ROJAS  IVIARCHANT,  como  lnspector Técn¡co  del  Servicio  del  Proyecto
que a continuación se individualiza:

NOMBRE DE PROYECTO DECRETO ALCALDICIO

"Adquisición    e    lnstalación    de

Cámaras   de   Telev¡gilancia   en
Sectores   Vulnerables   de       la
Comuna  de  Colina" lD-2686-3-

NO  E_792/2017 de fecha  O7  de  Jul¡o   de  2017,
que aprueba el Contrato de Servicios de fecha
29   de    Marzo   de   2017,    suscri'o   entre    la
Munic¡palidad  de  Colina,  y  la   empresa  B¡on¡c
Visión,     para     la     ejecución     deI     Proyecto
denominado    "Adquisición    e    lnstalación    de
Cámaras     de     Televigilancia     en     Sectores
Vulnerables   de     la   Comuna   de   Colina",   lD-
2686-3-LP17.
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DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Mun¡c¡pal
Direcc¡ón  de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Direcc¡ón de Segur¡dad  Pública
lnteresado
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Arch¡vo


